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CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

P R E S E N T E. – 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87, párrafos segundo y tercero; 101, 

fracción II, y 106, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así       como en el Acuerdo 

No. LXVIII/0002/2024 M.D., aprobado a los 08 días del mes de octubre del año 2024, se le 

cita a reunión de manera presencial en el Salón Legisladores ubicado en piso 18 del 

edificio que alberga este Poder Legislativo, así como de acceso remoto o virtual, que se 

celebrará el día 01 de abril del año en curso, a las 15:30 horas, en la que se desahogarán los 

puntos contenidos en el Orden del Día que se anexa al presente documento. 

 

De conformidad al artículo segundo, del Acuerdo en mención, la Diputada o Diputado 

que quiera asistir en modalidad remota o virtual, deberá comunicarlo por escrito y en 

forma oportuna a quien presida la comisión, justificando la causa para conectarse en 

dicho modo.    

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su caso, de la 

reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 101, de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 

 

https://us06web.zoom.us/j/81447741863?pwd=p2iCndQbzbw7ncb6XiiIsduAw0LHoB.1 

 

ID de reunión: 814 4774 1863 

Código de acceso: 759205 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 
    

DIP. IRLANDA DOMINIQUE MÁRQUEZ NOLASCO 

PRESIDENTA 

DIP. EDNA XÓCHITL CONTRERAS HERRERA 

SECRETARIA 

 

 
GAOR/FMGR 

 

https://us06web.zoom.us/j/81447741863?pwd=p2iCndQbzbw7ncb6XiiIsduAw0LHoB.1


“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua” 

 

 

 

 

 

 

 
C.c.p. Dip. José Alfredo Chávez Madrid, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 

C.c.p. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA.  

C.c.p. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI. 

C.c.p. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Coordinador del Grupo Parlamentario de MC. 

C.c.p. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo, Representante del Grupo Parlamentario del PVEM. 

C.c.p. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, Coordinadora del Grupo Parlamentario del PT. 

C.c.p. Sip. José Luis Villalobos García, Integrante del Grupo Parlamentario del PRI, Iniciador (Asunto 659). 

C.c.p. Diputadas y Diputados, Integrantes del Grupo Parlamentario del PAN, Iniciadores (Asunto 679)  

C.c.p. Diputadas y Diputados, Integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, Iniciadores (Asunto 651)  
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Orden del Día 

 

I.- Pase de lista de asistencia y verificación del quórum. 

 

II.- Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.  

 

III.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión anterior.  

 

IV.- Informe de turno de los siguientes asuntos a la Comisión: 

 

a) Asunto 659. Iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar el artículo 93 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, en 

materia de políticas públicas con perspectiva de género. 

      Iniciador o Promovente: Dip. José Luis Villalobos García (PRI) 

b) Asunto 679. Iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar y adicionar 

diversas disposiciones de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, con el propósito de fortalecer la igualdad sustantiva, 

garantizar la transversalidad de la perspectiva de género, mejorar los refugios 

con capacitación laboral y crear el Registro Estatal de Agresores de Violencia 

de Género. 

Iniciador o Promovente: Grupo Parlamentario del PAN. 

c) Asunto 680. Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar el inciso 

d) del artículo 143 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Chihuahua, con el propósito de establecer la capacitación obligatoria para 

la prevención y erradicación de todo tipo de violencia hacia las mujeres, en 

las distintas modalidades, a todas las personas servidoras públicas del Poder 

Legislativo. 

         Iniciador o Promovente: Grupo Parlamentario de MORENA. 
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V.- Lectura y aprobación en su caso del acuerdo para celebrar reunión privada. 

 

VI- Desarrollo de la comparecencia derivada del Acuerdo No. 

LXVIII/PPACU/0134/2025 II P.O de fecha dieciocho de marzo del año dos mil 

veinticinco. En virtud del cual se solicitó la presencia de quienes ocupan las 

titularidades, de la Defensoría de los Derechos Universitarios, Igualdad y Atención 

a la Violencia de Género de la Universidad Autónoma de Chihuahua, de la Unidad 

de Género de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, y de la Secretaría de 

Educación y Deporte del Estado, a través del área responsable de las instituciones 

de educación media superior. 

Mismas que, de acuerdo a lo expresado por el artículo 65, del Reglamento Interior 

y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo se desarrollarán de la siguiente 

forma: 

1. Bienvenida por parte de la Presidencia de la Comisión de Igualdad. 

2. Lectura del Acuerdo, a efecto de focalizar la finalidad de la comparecencia. 

 3. Desarrollo de la comparecencia a cargo de quienes ocupan la titularidad de 

la Defensoría de los Derechos Universitarios, Igualdad y Atención a la Violencia de 

Género de la Universidad Autónoma de Chihuahua, de la titular de la Unidad de 

Género de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, y de la Secretaría de 

Educación y Deporte del Estado, a través del área responsable de las instituciones 

de educación media superior, sin un límite de tiempo.  
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4. Al término de las exposiciones, la Presidencia, como moderadora de la reunión, 

de entre las diputadas integrantes de la comisión y personas invitadas, elaborará 

una lista de intervinientes, las cuales, podrán participar en la discusión, debiendo 

apegarse al tema sobre el que la comisión requirió la información; de preferencia 

en no más de 5 minutos.  

 

VII.- Asuntos generales.  

 

 

 

 

Chihuahua, Chih., a 01 de abril de 2025 


